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Reunión del Consejo Directivo
Acta No. 26

En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, reunidos el día 20 de Diciembre del 2007, en
el Salón de Conferencias de la Secretaría de la Presidencia, siendo las 3:00 de la tarde, se llevó a cabo la
Reunión del Consejo Directivo de MCA-Honduras, con la siguiente asistencia:

Participantes:

Por SDP, Ricardo Arias

Por SIC, Jaime Turcios

Por FONAC, Leonardo Villeda

Por CNA, Veronica López

Por COHEP, Alejandro Álvarez

Por MCC, John Wingle

Martín Ochoa, Secretario Ejecutivo MCA
Honduras

Invitados:

Esther Alemán, Roberto Melendez, Gustavo Acosta, Marco Bográn, UAP MCA-Honduras
Victor Hugo Molina, Melisa Fanconi, Vilma Rivera, UAF-SEFIN
Jonathan Brooks, MCC

Comprobado el quórum, se dio por abierta la sesión. Seguidamente,el Secretario solicitó aprobación de
los siguientespuntos de agenda:

Puntos de Agenda:

(i) Ratificación solicitud de sétimo desembolso al MCC

(ii) Aprobación modificaciones al FAP

(iii) Presentación alcances Plan Reasentamiento afectados por la Carretera del Norte

Aprobada la agenda, se procedió con la siguiente discusión:

Punto l._Ratificación solicitud de sétimo desembolso al MCC
El Secretario Ejecutivo presentó el borrador de solicitud de desembolso no. 7 del Programa, por un monto
de US$ $3,570,966.00 para cubrir compromisos del Periodo Enero Ol-Marzo 31 del 2008
(correspondientes al Segundo Trimestre del Año Fiscal 2008). El borrador de solicitud incluye el Plan
Financiero Multinanual del programa, el Plan Financiero del Trimestre, el Informe de Compromisos y
Gastos al 12/31/07, la Proyección de Requerimiento de Gastos del Periodo solicitado, la Reconciliación de
Caja, los interés del Período, y el Plan de Desembolsos del Periodo propuesto (ver anexo 1).

Resolución del Consejo Directivo de MCA Honduras:
El Consejo Directivoaprueba la solicitud de desembolsopreparada por la UAP de MCA Honduras e
instruye al Secretario Ejecutivo su remisiónal MCC, siemprey cuando la UAP haya cumplido con los
requisitos de las leyes correspondientes.Cualquiernecesidadde modificaciónposteriormeramente

formal, que no afecte el contenidosustancialde los documentosaprobados,queda autorizadapara ser ¿./
realizada por el Direclor Ejecutivo. Y' .~
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